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M O D E L O  D E  U T I L I D A D  

a favor de
D. Carlos FB3EDMAN de nacionalidad argentina - domioilia' 
do en C/. Balm.es, 222. BARCELONA

por:
"SILLON-HAMACA PLEGABLE"

-----:o0o:-----

D e s c r i p c i ó n
El presente modelo de utilidad se refiere a un si- 

llón-hamaoa plegable.



Este nuevo sillón presenta una organización altamen­
te simplificada que reduce su precio de coste, y a la vez pre­
senta un montaje articulado de sus piezas fundamentales que 
permite su plegado total según un solo plano, por abatimiento 
del respaldo sobre el asiento.

La armazón de dioho sillón está constituida por lis­
tones de madera, cinco para cada costado, acoplándose los homó­
logos de cada lado por medio de travesaños; cuatro de los lis­
tones laterales se articulan en puntos constitutivos de los 
vértices de un paralelogramq, y el asiento y respaldo propia­
mente dichos se obtienen mediante la disposición de una lona 
u otra pieza laminar flexible idónea, tal como piel, plástico, 
eto., la oual se fija convenientemente en los travesaños extre­
mos que unen los largueros de estos asiento y respaldo. El 
quinto listón constituye un a modo de tornapuntas posterior en 
cada costado, para seguridad del respaldo.

Por las condiciones citadas, a las que se une un prác 
tico y sencillo plegado y desplegado, este sillón-hamaca aven­
taja notoriamente a otros tipos mucho más complejos y de engo­
rroso plegado. Debido a su ligereza y reducido volumen una 
vez plegado, este sillón resulta muy indicado para su traslado 
al campo y a la playa, ya que apenas ooupa lugar en cualquier 
vehículo, cuyas citadas propiedades favorecen asimismo su al ­
macenamiento o guarda en las viviendas.

Los cuatro listones que constituyen el paralelogra- 
mo de los costados de la armazón, están montados paralelos 
dos a dos, de los que uno determina la pata delantera, otro, 
paralelo a él, constituye el larguero del respaldo y la pata 
trasera, el terdero forma el reposabrazos, y el último, pa­
ralelo a éste, determina el larguero del asiento y se proion-



ga por su extremo posterior para encajar amoviblemente en - 
el listan tornapuntas.

Los listones de uno y otro costado se unen entre 
si medíante travesanos (excepto los reposabrazos), que a la 

5 vez que refuerzan el armado actúan como topes en la posi ción 
de despliegue del sillón.

Con el fin de facilitar la explicación, se acompasa 
a la presente memoria unos dibujos en los que se ha represen­
tado un caso de realización que se cita a titulo de ejemplo,

10 no limitativo del alcance del invento.
En los dibujos:
La figura 1 ilustra en perspectiva el sillón-hamaca 

objeto del invento, en posición desplegada.
La figura 8 manifiesta en alzado lateral este mismo 

15 sillón desplegado.
La figura 3 indica, también en alzado lateral, dicho 

sillón totalmente plegado.
La figura 4 representa en perspectiva,el detalle del 

acoplamiento articulado entre el reposabrazos y la pata deían 
80 tera, y

La figura 5 muestra, en alzado lateral, una ligera
variante de dicho sillón.

El slllj5n-hamaoa plegable en cuestión comprende una 
armazón de madera constituida por dos costados -1 - y -2-, ca- 

85 da uno de los cuales está oompuesto por cinco listones -3-,
- 4-, -5-, -6- y -7-, articulados los cuatro primeros entre si 
en puntos -8-,-9-, -*10- y -11-, dispuestos segdn los vórtices 
de un paralelogramo; mientras que el quinto listón se artiou- 
la por su extremo superior -12- en el larguero -5- del respal- 

30 do y por su zona intermedia -13-, mediante una pletina -14-,
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J i, a Aen el extrano posterior -15- del larguero -6- de asiaito. ¡ 
Las articulaciones -9-, -10-, -11- y -12- están constituidas 
por sendos ejes que atraviesan los listones correspondientes, 
mientras que la articulación -8-, entre los listones -5- y 

g -4-, se obtiene mediante el acoplamiento de una doble uña
metálica -16- constituida por dos porciones dobladas en ángulo 
recto, asegurada mediante tornillos en la cara inferior del 
listón -4-, y cuya parte libre, con taladro -17- se introdu­
ce en una entalladura -18- practicada en el extremo superior 

10 da los listones -3-, que presentan asimismo un taladro trans­
versal -19-, en cuyos taladros -17- y -19-, se introduce un 
pasador que oonstituye el eje de giro de esta articulación, 
(figura 4). Dicha uña puede formarse por dos piezas simótrl- 
oas de fleje o por una sola pieza doblada por su oentro.

15 Los listones -3- de cada costado constituyen las pa­
tas delanteras del sillón y los apoyos de los reposabrazos; 
los listones -5- paralelos a los citados determinan los largue, 
ros del respaldo y las patas traseras: los listones -4- for­
man los reposabrazos y los listones -6- paralelos a estos dl- 

20 timos constituyen los largueros del asiento y se prolongan
posteriormente encajando amoviblemente en sendas muescas -80- 
de los listones tornapuntas -7-.

En los extremos anteriores de los listones -6- y 
en los extremos superiores de loa listones -5-?, se aooplan 

25 sendos travesanos -31- y -22- en los que se fijan los bordes 
extremos de la lona -23- o similar, que constituye el asien­
to y respaldo propiamente dichos.

Las parejas de listones -3-, -5- y ^6-, comprenden 
además la fijación de sendos travesanos -24-, -25-, y -86— ,

30 que refuerzan la unión entre ellos y a la vez actúan como
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/ 7 ,  ,topes de apoyomen la posición de despliegue del sillón. Asi
O

en esta posición desplegada, ios largueros del asiento -6- 
desoansan por su extremo anterior sobre el travesado -24=-; 
el travesado -85- se apoya sobre los citados largueros -6- 
del asiento, mientras que los largueros -5- del respaldo ha­
cen tope contra el travesado -26- de aquellos largueros -6-,

Los listones tornapuntas -7- se fijan entre si 
mediante un travesado -2%-. Esta construcción de la armazón, 
proporciona una gran solidez del conjunto, y en muchos casos, 
especialmente en los modelos playeros, es posible hacer los 
largueros -5- del respaldo más cortos, sin llegar a apoyarse 
en el suelo, prescindiendo de su función como patas interme­
dias, pues la armazón queda completamente ligada y firmemen­
te apoyada por las patas delanteras y los tornapuntas pos­
teriores que aotuan oomo pies de sustentación.

Para el plegado del sillón-hamaca, basta abatir 
hacia adelante y hacia abajo^ segdn flecha F (figura 2), el 
respaldo -5- contra el asiento -6-, consiguiendo el total 
plegado sobre un solo plano (figura 3).

En la figura 5 se representa una variante de este 
sillón, con las patas y tornapuntas mós largos, y con la lo­
na segán dos piezas -28- y -29-, pna para el asiento y otra 
para el respaldos respectivamente. En este caso, los pares 
de patas y tornapuntas se refuerzan con otros travesados -30-, 

La descripción que antecede se refiere únicamente a 
una forma preferida de construcción de la silla-hamaca objeto 
de este registro y se comprenderá que pueden introducirse to­
das aquellas variaciones de detalle o de ejecución que no al­
teren las características esenciales, las cuales se resumen 
a continuación.
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Se reivindica como objeto de esta patente: }}
1.- Sillón-hamaca plegable, oaraoterizado esenoial- { 

mente por el heoho de que cada costado está formado por oinco
listones, cuatro de ellos articulados entre sí según un pa- ¡
ralelogramo, de los que uno constituye la pata delantera y ¡ 
el apoyo para el reposabrazos, otro, paralelo a ál,"determina 
el larguero del respaldo y la pata trasera, el tercero forma 
el reposabrazos, y el cuarto, paralelo a áste, determina el 
larguero del asiento, con la particularidad de que este últi­
mo listón se prolonga por su extremo posterior para enoajar
amoviblemente en el quinto listón que está montado articula­
damente por su extremo superior al larguero del respaldo y por 
su zona intermedia, y mediante una pletina articulada, al ex­
tremo posterior del oitado larguero de asiento, constituyendo 
este quinto listón un a modo de tornapuntas para cada costado, 
presentando los largueros del respaldo y del asiento el aco­
plamiento de adecuados travesados en los que se fija una pieza 
laminar flexible y resistente, tal como lona, que constituye 
el respaldo y el asiento propiamente dichos.

8.- Sillón-hamaca plegable, según la anterior reivin­
dicación, caracterizado porque la articulación entre los listo­
nes reposabrazos y los listones constitutivos de las patas 
delanteras, se establece mediante el acoplamiento de una doble 
úña metálica que presenta dos porciones simétricamente do­
bladas formando aletas que se fijan a la cara inferior de los 
reposabrazos, y un nervio provisto de taladro, que se intro­
duce en el interior de una si talladura practicada en el ex­
tremo áuperior de las citadas patas, las cuales presentan asi­
mismo un taladrado transversal, en cuyos taladros se lntrodu-



ce ixi eje de giro.
S.- Sillón-hamaca plegable, segdn la reivindicación 

1 , caracterizado porque las patas delanteras presentan en su 
zona media el montaje de un travesano sobre el que descansan 
los extremos anteriores de los largueros del asiento} estos 
largueros comprenden asimismo en uña zona/intermedia la fija­
ción de un travesaño en el que hace tope el extraño inferior 
de los largueros del respaldo; y estos largueros presentan tam 
bien el acoplamiento de un travesaño que hace tope contra los 
largueros del asiento; todo ello en la posición desplegada del 
sillón.

4. - Sillón-hamaca plegable, segdn la reivindicación 
1 , caracterizado porque los listones tornapuntas presentan una 
muesoa angular en 3U borde Anterior, como enoaje en donde se 
ajusta y hace tope el extremo posterior de los largueros del 
asiento en la posición desplegada del sillón.

5. - Sillón-hamaca plegable, segdn la reivindicación 
1 , caracterizado en que los largueros^del respaldo están cor­
tados por su extremo inferior sin llegar a apoyarse en el 
suelo.

6. - Sillón-hamaca plegable, segdn oualquiera de las 
reivindicaciones precedentes, caracterizado en que la uña 
metálica que establece la conexión entre los reposabrazos
y las patas delanteras, está constituida por una pieza de fle­
je doblada por su oentro con dos partes simétricas dobladas 
en ángulo reoto.

7. - Sillón-hamaca plegable, segdn las reivindicacio­
nes precedentes, caracterizado porque por abatimiento anterior 
de los largueros del respaldo sobre los largueros del asiento 
se obtiene el total plegado del sillón.
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8. - Si llán-bamaca plegable
Esta memoria consta de ocho páginas escritas por

una sola cara.

BARCELONA,ti 7 D!C. 1(59
P. Ae
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